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Villaguay, 18 de Diciembre de 2023 
 
 
VISTO: 

Que con fecha 08 de diciembre de 2023, el Honorable Concejo Deliberante, ha 

sancionado la Ordenanza  Nº 1739, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la misma se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal para 

que, a través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para la 

colocación de carteles con la Leyenda “Las Malvinas son Argentinas”, indicando la 

distancia que existe entre Villaguay y las Islas Malvinas y su ubicación geográfica.  

Que a los fines correspondientes debe promulgarse dicha Ordenanza. 

 Por ello: 

EL PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 
Art. 1º).-  PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 1739, de fecha 08 de diciembre de 2023, a 

través de la cual se  instruye al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a 

través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para la 

colocación de carteles con la Leyenda “Las Malvinas son Argentinas”, indicando 

la distancia que existe entre Villaguay y las Islas Malvinas y su ubicación 

geográfica.  
 

 

 

Art.  2°).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

OS. 
 
 
  
               Sr. José María CISNEROS  Sr. Adrián Federico FUERTES 
        Secretario de Desarrollo, Infraestructura y Hábitat Presidente Municipal 
        Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
 

 
 


